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Resolución Nro. GADMR-GSGC-2023-0137-R

Riobamba, 13 de mayo de 2023

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
RIOBAMBA

 
Resolución de Concejo No. GADMR-GSGC-2023-0137-R. 
  
Señores 
ALCALDE DEL CANTÓN 
PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL 
Presente. 
  
De mi consideración: 
  
El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el día miércoles diez de
mayo de dos mil veintitrés, trató el punto 5.- Informes y Dictámenes de Comisiones; y,
conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2023-1020-M, Dictamen Nro.
2023-23-CTECDR, de la Comisión de Turismo, Educación, Cultura Deportes y
Recreación, suscrito por el Lcdo. Patricio Corral Dávalos, Concejal del cantón Riobamba
y Presidente de la Comisión antes referida, a través del cual informa que esta Comisión
en sesión Ordinaria realizada el 03 de mayo de 2023, en el análisis del quinto punto del
orden del día: 5.-Conocimiento y análisis de la postergación de fecha SECTEI. La
comisión por mayoría DICTAMINÓ: En vista de que la Comisión de Turismo, Cultura,
Deportes y Recreación ha dado cumplimiento a la ordenanza vigente pero por cuestiones
de fuerza mayor la DIRCOM no ha dado cumplimiento al DICTAMEN correspondiente
en los tiempos establecidos la Comisión Dictaminó poner en conocimiento del seno del
Concejo Cantonal el Memorando Nro.GADMR-GC-2023-0441-M donde se detalla las
razones por las cuales no se cumplió con lo estipulado en el Dictamen de la Comisión
Nro. 2023-15-CTECDR, de fecha 23 de marzo de 2023. Con Memorando Nro.
GADMR-CC-2023-0441-M, de fecha 27 de abril de 2023, que en su parte pertinente
indica (…) con Memorando Nro. GADMR-CC-2023-0667-M, la Dirección de
Comunicación procedió a buscar proveedores con las respectivas proformas que se
ajusten al presupuesto asignado. Al conocer que la fecha de publicación de la
convocatoria más cercana según el informe verbal recibido en comisión sería en el mes de
MAYO , la comisión ANALIZA el impacto que va a tener esta Convocatoria esa fecha
debiendo desarrollarse su inauguración  cumpliendo con lo establecido en la Ordenanza
en el mes de AGOSTO, mes en el que no existirían estudiantes en clases, de tal manera
que la Comisión SUGIERE que se posponga la fecha de realización de SECTEI al mes de
OCTUBRE y que sea el Concejo Cantonal el que RESUELVA acoger esta propuesta.
Tomando en consideración además que se acerca un proceso de transición o cambio de 
administración: 
  
Al respecto, luego de las intervenciones de los señores Concejales/as; por la moción
presentada por la Ing. Nathalia Urgilez, Vicealcaldesa del cantón Riobamba, que: “Este
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Concejo Municipal, devuelva el expediente a la Comisión de Turismo, Educación,
Cultura, Deportes y Recreación y exhorte al señor Alcalde que administrativamente se
tomen las medidas que correspondan en función de la determinación de responsabilidades
por no haberse cumplido con los plazos establecidos y se recabe la información que
corresponda para conocer si interinstitucionalmente la posición formal de quienes
participan de la organización de este evento es que el mismo se postergue”; con el apoyo
respectivo a la moción presentada, con diez votos a favor de los presentes, pro mayoría, 
RESOLVIÓ: Devolver el expediente a la Comisión de Turismo, Educación, Cultura,
Deportes y Recreación y exhortar al señor Alcalde que administrativamente se tomen las
medidas que correspondan en función de la determinación de responsabilidades por no
haberse cumplido con los plazos establecidos y  recabar la información que corresponda
para conocer si interinstitucionalmente la posición formal de quienes participan de la
organización de este evento es que el mismo se postergue. 
  
Particular que comunico para fines pertinentes. 
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Abg. Tannia Elizabeth Puyol Carrillo
PROSECRETARIO DE CONCEJO 

Referencias: 
- GADMR-CC-2023-1020-M 

Anexos: 
- dictamen_de_la_comisiÓn_n°_2023-15-_ctecdr0893145001683299340.pdf
- gadmr-gc-2023-0441-m.pdf

Copia: 
Señor Ingeniero
Carlos Fernando Davila Caicedo
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Tecnólogo
Celso Ramón Rodríguez Abarca
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señora Abogada
Cristina Alexandra Falconi Cumba
Concejala del Cantón Riobamba
 

Señor Arquitecto
Jaime Gustavo López Martinez
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Doctor
Jorge Abelardo Morocho Moncayo
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Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Ingeniero
Marco Vinicio Portalanza Chavez
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Ingeniero
Marco Vinicio Sinaluisa Lozano
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señorita Ingeniera
Maria Nathalia Urgilez Zabala
Vicealcaldesa del Cantón Riobamba
 

Señor Licenciado
Patricio Corral Davalos
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señora Licenciada
Raquel Pilar Logroño Lemache
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Doctor
Silvio Augusto Alvarez Luna, Ph.D
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Licenciado
Danilo Patricio Vinueza Merino
Director General de Gestión de Comunicación
 

Señor Magíster
Washington Rolando Peralta Villacres
Especialista de Control Interno Institucional.
 

Señora Licenciada
Jessica Nataly Carrillo Chavez
Servidor Municipal de Servicios 1
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